
 
 

 

Medellín, dieciséis de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 

Proceso Verbal 

Demandante D‘Ingel S.A.S. 

Demandado Gestión en Arquitectura S.A.S. y otro 

Radicado No. 05001 31 03 005 2019 00549 00 

Asunto Auto de trámite 

 
 

Se incorpora al proceso la anterior comunicación para la diligencia de notificación 

personal con el fin de notificar del auto admisorio de la demanda a la codemandada 

Gestión en Arquitectura S.A.S., la cual fue negativa. 

 
Ahora bien, revisada nuevamente la notificación que se le hiciera a la accionada en 

mención por medio de correo electrónico el 22 de agosto de 2021 (fl.119), se 

observa que la misma fue positiva, por lo que se deja sin valor y efecto alguno el 

requerimiento que se le hiciera a la demandante en providencia del pasado 

veintiséis de agosto. En consecuencia, téngase notificada personalmente a la 

codemandada en mención a partir de la fecha antes anotada. Finalizado el término 

legal de traslado se continuará con el trámite pertinente. 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

 
RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 

 
G. Herrera 
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